
 

   

 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 

contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 14 de marzo de 2025 se formalizó contrato con la empresa MEDTRONIC IBÉRICA, 

S.A., con NIF: A28389484, el contrato administrativo, derivado del expediente A/SUM-

050796/2024, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE ESTIMULADORES 

MEDULARES PARA LA UNIDAD DEL DOLOR DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (LOTE 3), por un importe total de 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON CINCUENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (337.306,55 €), al que le corresponde una base imponible de 305.508,95 € y 

un IVA (10 y 21%) de 31.797,60 €,  y un periodo de ejecución comprendido entre el 15 de marzo 

de 2025 hasta el 28 de febrero de 2026. 

 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 

requerimientos derivados del expediente. 

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de 

ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el 

contratista.  

4.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad de prórroga de contrato para el periodo 

comprendido desde el 1 de marzo de 2026 hasta el 29 de febrero de 2028. 

 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público: 

 

1.- Aprobar la PRÓRROGA para el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2026 hasta el 29 

de febrero de 2028, con la empresa MEDTRONIC IBÉRICA, S.A., con NIF: A28389484, del 

contrato (LOTE 3) al que hace referencia el punto 1 de los antecedentes, que asciende a la cantidad 

de SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 

EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (674.877,10 €), que se imputarán a las partidas 27004 y 27005 

del programa 312A, distribuido en las siguientes cuantías: 

 

LOTE 

3 

SISTEMA DE ESTIMULADORES DE CORDONES POSTERIORES RECARGABLES Y NO RECARGABLES Y SISTEMAS DE 

ESTIMULACIÓN DE RAÍCES SACRAS 

LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UDS. 
PRECIO 

UNITARIO 

BASE 

IMPONIBLE 
IVA  

IMPORTE 

TOTAL 

3.1.1 362384 

NEUROESTIMULADOR NO 

RECARGABLE DE 1 ó 2 CANALES, 

CONEXIÓN DE HASTA 16 ELECTRODOS 
Y SENSOR DE MOVIMIENTO Y AJUSTE 

AUTOMÁTICO DE LA PROGRAMACIÓN. 

4 11.520,95 46.083,80 4.608,38 50.692,18 

3.1.2 362385 
NEUROESTIMULADOR EXTERNO DE 
PRUEBA WIRELESS 

4 1.273,95 5.095,80 1.070,12 6.165,92 
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Ref: 07/406472.9/26



 

   

3.1.3 362386 MANDO/PROGRAMADOR DE PACIENTE 4 2.000,95 8.003,80 800,38 8.804,18 

3.1.4 362387 ELECTRODOS OCTOPOLARES 8 1.771,95 14.175,60 1.417,56 15.593,16 

3.1.5 362389 EXTENSIONES 8 410,95 3.287,60 328,76 3.616,36 

3.2.1 362276 

NEUROESTIMULADOR  RECARGABLE 

DE 1 ó 2 CANALES, CONEXIÓN DE 
HASTA 16 ELECTRODOS, SENSOR DE 

MOVIMIENTO, TECNOLOGÍA CLOSED 

LOOP BASADA EN DETECCIÓN DE 
POTENCIALES EVOCADOS, AJUSTE 

AUTOMÁTICO 

DE LA PROGRAMACIÓN Y 
COMPATIBILIDAD CON RESONANCIA 

MAGNÉTICA DE 1,5T y 3T. 

8 15.999,95 127.999,60 12.799,96 140.799,56 

3.2.2 362385 
NEUROESTIMULADOR EXTERNO DE 
PRUEBA WIRELESS 

8 1.273,95 10.191,60 2.140,24 12.331,84 

3.2.3 362386 MANDO/PROGRAMADOR DE PACIENTE 8 2.000,95 16.007,60 1.600,76 17.608,36 

3.2.4 362278 SISTEMA DE RECARGA 8 1.450,95 11.607,60 1.160,76 12.768,36 

3.2.5 362388 
ELECTRODOS PERCUTÁNEOS 

OCTOPOLARES 
16 1.771,95 28.351,20 2.835,12 31.186,32 

3.2.6 362277 

ELECTRODO PERCUTÁNEO 
TETRAPOLAR CON SISTEMA DE 

ANCLAJE PARA ESTIMULACIÓN DEL 

NERVIO OCCIPITA 

8 4.272,95 34.183,60 3.418,36 37.601,96 

3.2.7 362389 EXTENSIONES 16 410,95 6.575,20 657,52 7.232,72 

3.2.8 362391 
CINTURÓN PARA SISTEMA DE 
RECARGA 

8 0 0 0  -      

3.3.1 362392 

BOMBAS DE INFUSIÓN INTRATECAL 

PROGRAMABLE CON VOLUMEN DE 

DEPÓSITO DE 20 ML Y 
COMPATIBILIDAD CON RESONANCIA 

MAGNÉTICA 1,5T Y 3T 

4 8.999,95 35.999,80 3.599,98 39.599,78 

3.3.2 362392 

BOMBAS DE INFUSIÓN INTRATECAL 

PROGRAMABLE CON VOLUMEN DE 

DEPÓSITO DE 40 ML Y 

COMPATIBILIDAD CON RESONANCIA 
MAGNÉTICA 1,5T Y 3T 

4 8.999,95 35.999,80 3.599,98 39.599,78 

3.3.3 138687 
CATÉTER ASCENDA INTRATECAL DE 

114 cm. 
4 729,95 2.919,80 291,98 3.211,78 

3.3.4 362394 

MANDO DE PROGRAMACIÓN DE 

PACIENTE CON ADMINISTRACIÓN DE 

BOLOS PROGRAMADOS POR EL 
MÉDICO 

4 919,95 3.679,80 367,98 4.047,78 

3.4.1 362393 

BOMBAS DE INFUSIÓN INTRATECAL 

PROGRAMABLE CON VOLUMEN DE 
DEPÓSITO DE 20 ML Y 

COMPATIBILIDAD CON RESONANCIA 

MAGNÉTICA  1,5T Y 3T 

4 8.999,95 35.999,80 3.599,98 39.599,78 

3.4.2 362393 

BOMBAS DE INFUSIÓN INTRATECAL 

PROGRAMABLE CON VOLUMEN DE 
DEPÓSITO DE 40 ML Y 

COMPATIBILIDAD CON RESONANCIA 

MAGNÉTICA  1,5T Y 3T 

2 8.999,95 17.999,90 1.799,99 19.799,89 

3.5.1 362395 

ELECTRO TETRAPOLAR CON 

AUTOANCLAJE PARA 
NEUROMODULACIÓN DE RAICES 

SACRAS, SISTEMA NO RECARGABLE 

COMPATIBLE CON RESONANCIA 
MAGNÉTICA 

8 2.769,00 22.152,00 2.215,20 24.367,20 

3.5.2 362396 
EXTENSIÓN PARA ELECTRODO DE 

SISTEMA NO RECARGABLE 
8 356 2.848,00 284,8 3.132,80 

3.5.3 362397 
NEUROESTIMULADOR EXTERNO PARA 

FASE DE TEST DE PRUEBA 
4 300 1.200,00 252 1.452,00 
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3.5.4 362398 

NEUROESTIMULADOR NO 

RECARGABLE, PARA ELECTRODO 
TETRAPOLAR ( 1 SÓLO CANAL), 

COMPATIBLE CON RESONANCIA 

MAGNÉTICA 1,5 T Y 3 T 

4 10.800,00 43.200,00 4.320,00 47.520,00 

3.5.5 362399 
MANDO MÉDICO/PACIENTE PARA 

GENERADOR NO RECARGABLE 
4 1.300,00 5.200,00 520 5.720,00 

3.5.6 138971 KIT DE REVISIÓN 4 400 1.600,00 336 1.936,00 

3.6.1 362271 

ELECTRO TETRAPOLAR CON 

AUTOANCLAJE PARA 

NEUROMODULACIÓN DE RAICES 
SACRAS, SISTEMA RECARGABLE 

COMPATIBLE CON RESONANCIA 

MAGNÉTICA 1,5T Y 3Y 

8 2.769,00 22.152,00 2.215,20 24.367,20 

3.6.2 362272 
EXTENSIÓN PARA ELECTRODO DE 

SISTEMA RECARGABLE. 
8 365 2.920,00 292 3.212,00 

3.6.3 362397 
NEUROESTIMULADOR EXTERNO PARA 

FASE DE TEST DE PRUEBA 
4 300 1.200,00 252 1.452,00 

3.6.4 362273 

NEUROESTIMULADOR RECARGABLE 
PARA ELECTRODO TETRAPOLAR ( 1 

SÓLO CANAL) CON TECNOLOGÍA 
OVERDRIVE Y COMPATIBLE CON 

RESONANCIA MAGNÉTICA 1,5T Y 3T 

4 11.900,00 47.600,00 4.760,00 52.360,00 

3.6.5 362399 
MANDO MÉDICO/PACIENTE PARA 

GENERADOR  RECARGABLE 
4 1.300,00 5.200,00 520 5.720,00 

3.6.6 362274 
SISTEMA DE RECARGA COMPATIBLE 

CON GENERADOR RECARGABLE 
4 1.451,00 5.804,00 580,4 6.384,40 

3.6.7 362391 
CINTURÓN PARA SISTEMA DE 

RECARGA 
4 0 -      0  -      

3.7.1 138972 
KIT DE ELECTRODO MONOPOLAR 
PARA FASE DE TEST DE PRUEBA 

10 296 2.960,00 621,6 3.581,60 

3.7.2 362275 
ELECTRODO MONOPOLAR PARA FASE 

DE TEST DE PRUEBA 
20 141 2.820,00 592,2 3.412,20 

  TOTAL  LOTE: 3 611.017,90 € 63.859,20 € 674.877,10 € 

 

 

Anualidad     Importe 

            2026 (01/03/26-31/12/26)  281.198,79 € 

 2027 (01/01/27-31/12/27)   337.438,55 € 

2028 (01/01/28-29/02/28)     56.239,76 € 

 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 

ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

 

Madrid, 13 de febrero de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE 
Por ausencia 

Real Decreto 521/1987, de 15 de abril 

 

 

 

Fdo.: Marta Sánchez-Celaya del Pozo 

Subgerente Asistencial 
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